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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

25 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en este Departamento:

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presen-
tar documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el in-
dicado plazo, en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los Re-
gistros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguri-
dad, Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, sito en el paseo de Recoletos, núme-
ro 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo tele-
fónicamente o por escrito en el registro, indicando un número de contacto para que poste-
riormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de inicio. — Norma infringida. —
Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2011/1847. — M. R. U., 44126335-F. — 16 de mayo de 2011. — Artículo 30.3
de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2352. — C. M. S., 51478501-Q. — 30 de mayo de 2011. — Artículo 30.3
de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2356. — C. C. H., X-5005399-R. — 30 de mayo de 2011. — Artículo 30.3
de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2364. — M. J. B., 51104707-H. — 30 de mayo de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2440. — A. M. B., 5446033-R. — 27 de mayo de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.
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183/2011/2441. — S. G. F., 53386382-R. — 27 de mayo de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2452. — J. R. T., 51480377-Y. — 1 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2453. — G. L. G., 51117884-Q. — 1 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2473. — S. G. P., 51471554-S. — 1 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2476. — B. A. I., 50629433-Q. — 1 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2478. — M. A. C., 47288882-P. — 3 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2513. — P. M. J., 47296558-W. — 2 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2528. — D. B. P., 50755670-Y. — 2 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2537. — J. G. G., 47287840-R. — 2 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/2545. — S. M. D., 5294493-P. — 3 de junio de 2011. — Artículo 30.3 de la
Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/01750. — Marbella Consulting & Relocation, Sociedad Limitada,
B-92368059. — 12 de mayo de 2011. — Artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la Pres-
tación de los Servicios de Mudanzas, de 30 de septiembre de 1992 (Boletín del Ayun-
tamiento de Madrid número 5.009, de 28 de enero de 1993). — Diez días. — Acuerdo de
inicio.

183/2011/02809. — Mario Compañía Intereuropea de Portes y Mudanzas, Sociedad
Limitada, B-84904424. — 10 de junio de 2011. — Artículo 4 de la Ordenanza Reguladora
de la Prestación de los Servicios de Mudanzas, de 30 de septiembre de 1992 (Boletín del
Ayuntamiento de Madrid número 5.009, de 28 de enero de 1993). — Diez días. — Acuer-
do de inicio.

183/2011/02676. — C. A., X-2810947-W. — 8 de junio de 2011. — Artículo 6.3 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2011/02812. — Mudanzas Acosta, Sociedad Limitada, B-83090860. — 10 de ju-
nio de 2011. — Artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación de los Servicios de
Mudanzas, de 30 de septiembre de 1992 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid núme-
ro 5.009, de 28 de enero de 1993). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02813. — Mudanzas Acosta, Sociedad Limitada, B-83090860. — 10 de ju-
nio de 2011. — Artículos 6.4 y 6.5 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación de los
Servicios de Mudanzas, de 30 de septiembre de 1992 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid
número 5.009, de 28 de enero de 1993). — Diez días. — Acuerdo de inicio.
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183/2011/02307. — D. M. D., 1339259-S. — 3 de junio de 2011. — Artículo 13.b) de
la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de
Carácter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de 1984 (Boletín del
Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de noviembre de 1984). — Diez días. —
Acuerdo de inicio.

183/2011/01730. — C. A. G., 11843850-T. — 17 de mayo de 2011. — Artículo 26.h)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(Boletín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuer-
do de inicio.

183/2011/01743. — B. P. C., X-4168868-A. — 16 de mayo de 2011. — Artículo 26.h)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(Boletín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuer-
do de inicio.

183/2011/02260. — J. M. G., 2288624-D. — 24 de mayo de 2011. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02419. — J. S. B., 50761151-J. — 27 de mayo de 2011. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02423. — S. M. G., 52884616-A. — 27 de mayo de 2011. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02471. — D. C. B., 4844284-R. — 7 de junio de 2011. — Artículo 26.g) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (Bo-
letín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuerdo de
inicio.

183/2011/02481. — N. J. D., 2228873-N. — 30 de mayo de 2011. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02517. — P. H. S., X-1202706-J. — 30 de mayo de 2011. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/02524. — M. B. H., 50206764-H. — 7 de junio de 2011. — Artículo 26.h)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(Boletín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuer-
do de inicio.

183/2011/02529. — R. M. D., 1924127-Q. — 7 de junio de 2011. — Artículo 26.h) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (Bo-
letín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuerdo de
inicio.

183/2011/02533. — J. G. B., 2286961-W. — 7 de junio de 2011. — Artículo 26.h) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (Bo-
letín Oficial del Estado número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuerdo de
inicio.

183/2011/02565. — N. J. D., 2228873-N. — 31 de mayo de 2011. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

En Madrid.—PO de la secretaria general técnica, la jefa de la Sección Adjunta al De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Teresa Aso Manso.

(02/6.596/11)
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